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Paquete Amplia, Amplia Integral, Plus y Limitada. 
 
 

 Se comercializan únicamente para vehículos con una antigüedad máxima de 
30 años, bajo un esquema de aseguramiento a Valor Convenido. 
 

 Los Paquetes de Cobertura, Amplia Integral, Amplia CDF (con deducible fijo) 
y Plus sólo pueden ser contratados para vehículos cuyo valor convenido sea 
superior a $35,000.00 m.n.  
 

 En las coberturas de Daños Materiales, Solamente Pérdida Total de Daños 
Materiales y Robo Total, se podrá aceptar como Límite Máximo del Valor 
Convenido, el valor estipulado en la factura siempre y cuando, se cumpla lo 
siguiente:  

 
 

tenga más de 10 días naturales.  
 

 
Paquete Básico 
 

 Se comercializa para vehículos con una antigüedad máxima de 30 años. 
 

*Para los Estados en los cuales sea obligatorio el seguro de responsabilidad 
civil no aplica esta condición y se manejará de acuerdo a la legislación 
vigente en cada Estado. 

 
 
 
 
Consideraciones Generales 
 

 Es indispensable conocer la siguiente información del asegurado: 
Edad, Género, Ocupación y C.P. 

 La cobertura CADE sólo se podrá ofrecer a unidades con una antigüedad 
máxima de 15  años. 

 Se comercializan las siguientes formas de pago: Mensual, Trimestral, 
Semestral y Contado. 

 Moneda Nacional. 
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